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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia 

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR 

Demandantes:           BANCOLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS y 

CONDOMINIO CAMPESTRE SANTA ELENA 

Demandado:             CARLOS EDUARDO LÓPEZ CARDONA 

Radicado:                 17001-31-03-003-1999-00281-00 

Sustanciación No.      405 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el memorial 

allegado por el señor Ariel Naranjo García, mediante el cual allega copia de la Escritura 

Pública No. 478 del 6 de marzo de 2020 de la Notaría Primera del Círculo de Manizales, 

y mediante la cual se protocoliza el acta de remante del inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 100-126272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales.   

 

Asimismo, se AGREGA al expediente, y para conocimiento de las partes, el Despacho 

Comisorio No. 003 debidamente diligenciado, para los fines contemplados en el inciso 2º 

del artículo 40 del Código General del Proceso.  

 

Vencido el término indicado en la norma señalada, pásese el expediente a Despacho para 

resolver lo referente a la eventual autorización para el pago de impuestos, servicios 

públicos, cuotas de administración, gastos de parqueo o depósito que se causaron hasta 

la referida entrega, conforme a la documentación allegada por el rematante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 084 del 25 de septiembre de 

2020.  

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 


